
 
 

Calle Rincón de la Monja, 4 – 10003 Cáceres 
Tlf.: 0034 678 298 123 – email: reservas@leyendasdecaceres.com 
Número de registro: AT-CC-00628 
 

CASA LEYENDAS DE CÁCERES 
 
 
CONDICIONES Y NORMAS DE LA CASA 
 
 La hora de entrada será con carácter general de 16:00h a 20:00h y la hora de salida 

de 8:00h a 12:00h. 
 El número de huéspedes alojados en el establecimiento no podrá exceder el número 

de personas acordado en la reserva (incluidos bebés y niños). 
 Todos los huéspedes deberán mostrar un documento de identidad válido para 

cumplimentar la hoja de registro solicitada por la policía. 
 El pago restante se deberá abonar en efectivo el día de llegada a la casa. 
 En este establecimiento no se pueden celebrar despedidas de soltero, soltera ni 

fiestas o eventos similares 
 No se puede hacer ruido excesivo de 22:00h a 8:00h, especialmente en la terraza.  Si 

por exceso de ruido, el establecimiento fuera desalojado, los huéspedes no tendrán 
derecho a compensación ni devolución de las cantidades abonadas. 

 No se puede fumar en todo el interior de la casa 
 No se admiten animales. 
 Es responsabilidad del cliente pagar por la pérdida de las llaves y cubrir el coste 

adicional para el cambio de cerradura. 
 Los huéspedes deberán abstenerse de realizar obras, reparaciones o cambios de 

mobiliario sin autorización expresa. 
 Cualquier incidencia ocurrida en el alojamiento en el transcurso de su estancia, 

deberá ser comunicada lo antes posible para su subsanación si fuera necesario. 
 Los huéspedes e invitados que puedan tener, son responsables por todos los daños 

y alteraciones en el establecimiento o mobiliario, en la medida en que se excedan 
los signos de desgaste de uso normal. 

 Los utensilios y menaje de cocina deberán quedar limpios y recogidos. 
 Casa Leyendas de Cáceres no se hace responsable de robos, daños o cualquier 

perjuicio sufridos durante la estancia en el establecimiento. 
 

 
En caso de incumplimiento de las normas y condiciones, Casa Leyendas de Cáceres se 
reserva el derecho de exigir el abandono inmediato del establecimiento y los 
huéspedes no tendrán derecho a solicitar ningún tipo de compensación ni devolución 
de las cantidades abonadas. 
 
 


